
	

	
	
	 	
 
 
 

ü Absolutismo. Se trata de una doctrina de carácter político que 
se distingue por la concentración absoluta del poder Estatal 
bajo el control de un monarca o gobernante. 

 
ü Democracia. Es un conjunto de reglas procesales que permiten 

tomar decisiones colectivas en las que se espera la más amplia 
participación de los ciudadanos; en esto incluso incluye el 
reconocimiento y respeto de los derechos de las minorías, que 
pudieran quedar en inferioridad numérica en las votaciones. 

 
ü Democracia griega. Es el sistema de gobierno considerado base 

de las modernas democracias, especialmente las que están 
vigentes en los países occidentales. Surgió en la antigua 
Atenas, allá por el lejano siglo VI antes de Cristo, aunque tenía 
diferencias muy marcadas en comparación con nuestra 
moderna idea de lo que es democrático. 

 
ü Edad Media. Es el período histórico de la civilización occidental 

comprendido entre los siglos V y XV. Convencionalmente, su 
inicio se sitúa en el año 476 con la caída del Imperio romano de 
Occidente y su fin en 1492 con el descubrimiento de América, o 
en 1453 con la caída del Imperio bizantino, fecha que tiene la 
singularidad de coincidir con la invención de la imprenta —
publicación de la Biblia de Gutenberg— y con el fin de la guerra 
de los Cien Años. 

 
 

 
 

GLOSARIO 



	

ü Estado de bienestar. Consiste en un conjunto de acciones 
públicas para redistribuir mejor los recursos y llevar el 
bienestar general a todos. Ello trae como consecuencia una 
intervención del estado en la economía y la sociedad, a fin de 
evitar la desigualdad y distribuir los beneficios en forma más 
equitativa. 

 
ü Feudalismo. Es la denominación del sistema político 

predominante en Europa Occidental de los siglos centrales de 
la Edad Media (entre los siglos X y XI, aunque no hay acuerdo 
entre los historiadores sobre su comienzo y su duración, y esta 
varía según la región), y en la Europa Oriental durante la Edad 
Moderna, caracterizado por la descentralización del poder 
político; al basarse en la difusión del poder desde la cúspide 
(donde en teoría se encontraba el emperador o los reyes) hacia 
la base donde el poder local se ejercía de forma efectiva con 
gran autonomía o independencia por una aristocracia, llamada 
nobleza, cuyos títulos derivaban de gobernadores del imperio 
carolingio (duques, marqueses, condes) o tenían otro origen 
(barones, caballeros, etc.). 

 
ü Ilustración. Es un movimiento intelectual que abarcó todo el 

siglo XVIII y se le conoció como el Siglo de las Luces. Inglaterra, 
Francia y Alemania son los países más representativos de este 
movimiento y la obra cumbre de la Ilustración francesa es La 
Enciclopedia, dirigida por Diderot y D’Alambert. 

 
ü Liberalismo. Es una doctrina tanto política como económica, 

que postula la libertad de las personas en lo individual y social, 
en lo político y la iniciativa privada en lo económico y cultural, 
minimizando la intervención del Estado o de los poderes 
públicos. 

 



	

 
 

ü Marxismo. Es una filosofía de la sociedad que propone una 
interpretación del desarrollo de la historia desde coordenadas 
materialistas y dialécticas. No es fácil caracterizar al marxismo 
con precisión, y quizás por ello ha sido no pocas veces 
caricaturizado. 

 
ü Politeia. Una mezcla de democracia y oligarquía (sistema de 

gobierno en la que el poder está en manos de unas pocas 
personas pertenecientes a una clase social privilegiada). 

 
ü Realismo Político. Es una de las tradiciones de pensamiento en 

las relaciones internacionales; apunta al mundo del poder y la 
seguridad, tal "como es" en perjuicio del "deber ser", más 
cercano al ideal de la política. 

 
ü Soberanía. Es el ejercicio y práctica de la autoridad en un 

territorio determinado. El pueblo es el titular de esa autoridad, 
aunque en las democracias modernas no ejerce directamente 
la soberanía, sino que delega ese poder en los representantes 
de elección popular. 

 
ü Socialdemocracia. Critica al modelo conservador y defiende la 

protección social como punto de partida para garantizar los 
ingresos de los trabajadores, la inversión en infraestructura, 
educación, investigación, salud, ciencia y tecnología, siempre 
bajo la vigilancia gubernamental. Esta idea contradice a 
quienes sostienen que la salida a una crisis está en la 
austeridad, la reducción del déficit fiscal y el aumento general 
de los impuestos. 

 



	

ü Socialismo. Es un sistema económico y social que centra sus 
bases ideológicas en la defensa de la propiedad colectiva frente 
al concepto de propiedad privada de los medios productivos y 
de distribución. 

 
ü Socialismo-anarquismo. Doctrina política impulsada por 

Bakunin que estimaba distancia del marxismo puro. 
 

ü Socialismo utópico. Esta línea de pensamiento es el 
fundamento de lo que posteriormente sería el socialismo; es 
decir, le dio sustancia y fundamento para prospectar la teoría 
moderna. Esta corriente fue liderada por Henri Saint-Simon, 
luego Charles Fourier, Robert Owen y Étienne Cabet fueron 
completando y nutriendo este concepto. 

 
 
 
 
 


